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Propósito de aprendizaje:  conocer la legislación y los procesos de paz en Colombia
INTRODUCCIÓN

La siguiente guía de aprendizaje te permite conocer todo sobre los procesos de paz en Colombia. Para tener un aprendizaje significativo sobre este tema ten en cuenta las recomendaciones. 

1.ubicate en lugar adecuado sin ruidos
2. realiza toda la guía de aprendizaje paso a paso
3.Usa el diccionario para términos desconocidos

4. Ver si siguiente video    https://www.youtube.com/watch?v=qj6CeBDkU-4 https://www.youtube.com/watch?v=O7JDOTualIU
5. Al terminar la guía envíala al correo de tu profesor

 INDAGACIÓN

Analiza y responde
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 ¿sabes cuantos procesos de paz lleva Colombia con los grupos armados?
¿Cómo se logró el proceso de paz en Colombia?

¿Qué beneficios has tenido el proceso de paz en Colombia?

CONCEPTUALIZACIÓN 
Lee y analiza cuidadosamente
 PROCESOS DE PAZ COLOMBIA Y LEGISLACION
Ley de Justicia y Paz o Ley 975 de 2005 dentro de la Legislación de Colombia es un marco jurídico promovido por el gobierno de Álvaro Uribe y aprobada por el Congreso para facilitar el proceso de desmovilización de paramilitares en Colombia. Esta Ley cobija a los líderes de grupos armados, tanto paramilitares como guerrilleros, que puedan ser culpables de delitos graves y de lesa humanidad contemplados sancionados por el Derecho Internacional Humanitario. Mientras que los soldados de estos grupos que no sean culpables de estos delitos podían acogerse a la Ley 728 de 2002 de desmovilización.

En 2003 las Autodefensas Unidas de Colombia firman con el gobierno el Acuerdo de Santa Fe de Ralito, tras lo cual 18 mil miembros de esa organización armada y sus comandantes cesan operaciones. En 2003, el gobierno presentó entonces un proyecto de ley conocido como alternatividad penal que beneficiaba a los armados que se desmovilizaban, pero dicha ley tuvo que ser retirada debido a la presión nacional e internacional porque no contemplaba ni la confesión de crímenes ni la reparación a víctimas.1​

En el 2005, luego de un debate de dos años en el Congreso, se aprueba la Ley de Justicia y Paz, tras lo cual se desmovilizan otras 30.000 tropas pertenecientes a 38 grupos paramilitares.

El 13 de mayo de 2008 algunos de los comandantes de las AUC desmovilizados fueron extraditados a los Estados Unidos para responder en tribunales de ese país por cargos de narcotráfico. La decisión del gobierno de permitir su extradición se basaba en el argumento de que estos seguían delinquiendo desde las cárceles.

A principios de 2009, el número de desmovilizados llegó a cerca de 50.000, unos 32.500 de las autodefensas, 15.000 de las FARC y 2500 del ELN.
Durante su redacción y trámite, el proyecto de ley fue criticado por grupos de derechos humanos y las Naciones Unidas, entre otras organizaciones. Sus críticos consideraron que podía ser demasiado generoso al ofrecer penas de 5 a 8 años por delitos graves, aplicables a aquellos delitos que los mismos desmovilizados confiesen o que el Estado pueda probar posteriormente. También se ha criticado el que en un principio fuese relativamente limitado el período de tiempo para las investigaciones o procesos de delación que ayuden a generar el material probatorio. Las Naciones Unidas, mediante su vocero Michael Frühling, han criticado el que la realización de una confesión total no fuera un requisito del proceso, sino que en principio se exija más bien una especie de versión libre sobre las actividades criminales de los desmovilizados, argumentando que eso constituiría un obstáculo para el pleno desmantelamiento del paramilitarismo y la reparación a las víctimas.

El gobierno colombiano y los defensores de la Ley de Justicia y Paz argumentaron que había que encontrar un balance entre los requerimientos de la justicia y los de la paz, lo que implica la aceptación de cierta impunidad implícita dentro de un proceso de negociación. También se argumentó que fue la primera ley y el primer proceso de desmovilización que ofrecía penas a combatientes y dirigentes que no habían sido vencidos en combate, en contraste con los procesos de desmovilización previos con las guerrillas

¿A quiénes cubre la Ley de Justicia y Paz?

Actualmente los beneficios se dan sobre la aceptación de crímenes cometidos justo antes de la fecha de promulgación de la ley, por parte de miembros de grupos al margen de la ley, en el ámbito de un proceso de paz. Precisamente para ampliar el tiempo del beneficio, durante la segunda administración de Álvaro Uribe Vélez, en abril de 2009, su Gobierno radicó un proyecto que permitía que los miembros de grupos alzados en armas pudieran acogerse a los beneficios de la Ley 975 del 25 de julio de 2005. Pero la iniciativa sólo tuvo un debate y murió al interior de congreso.

Según Frank Pearl, Alto Comisionado Para la Paz durante el segundo periodo de Uribe, inicialmente se pensó que para el 25 de julio de 2005 las negociaciones iban a estar finalizadas, pero no fue así. Entre esa fecha y el año siguiente se desmovilizaron 25 mil paramilitares y 25 de los 37 frentes existentes. “En un primer momento no hubo ninguna dificultad –explica Pearl- porque la interpretación jurídica era que la Ley de Justicia y Paz cubría los delitos que las personas hubiesen cometido hasta el día de su desmovilización, y esa interpretación estuvo vigente como por dos años”. No obstante, la Corte Suprema de Justicia emitió jurisprudencias donde recalcaba lo que indicaba el artículo 72 de la Ley de Justicia y Paz: “se aplicará únicamente a hechos ocurridos con anterioridad a su vigencia y rige a partir de la fecha de su promulgación (25 de julio de 2005)”.

Proceso de paz actual con las FARC-EP 

En el segundo semestre de 2012 el gobierno colombiano dirigido por el presidente Juan Manuel Santos (2010-2018) anunció públicamente el mantenimiento de conversaciones con las FARC-EP, y la intención de iniciar un proceso de negociación para encontrar la solución al conflicto armado.

Después de cuatro años de diálogos en La Habana, Cuba, el proceso se concretó mediante la redacción conjunta de un Acuerdo Final, el 24 de agosto de 2016: “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera”. Motivos para negociar

Rafael Pardo en su libro "La historia de las guerras" señala de manera oportuna que Colombia lleva más de 50 años en conflicto y 22 años trabajando en procesos de paz. Este dato muchas veces es apreciado de forma lineal y obvia el hecho de que el proceso que se inició en 1982 ha tenido diferencias sustanciales de enfoque y de manejo con respecto al actual, que ha tomado en cuenta por primera vez las lecciones aprendidas de los, por lo menos 4, intentos anteriores de llegar a una paz negociada con las FARC–EP.

¿Qué hizo entonces de éste un momento y un proceso diferente?

Autores como William Zartman o Christopher Mitchell hacen referencia a los factores que pueden llevar a la madurez de un conflicto, es decir a las situaciones que provocan la creciente necesidad de las partes de sentarse a negociar para superar sus diferencias:

1. Cuando son conflictos extremadamente complejos y prolongados en el tiempo, y ninguna de las partes logra una victoria definitiva. Aumentando los costos de mantener la confrontación, sin lograr una escalada decisiva o una salida airosa.

2. Cuando los esfuerzos por “administrar” el conflicto no son suficientes y por ende se vislumbra la amenaza de un desastre o de graves lesiones para las partes.

3. Cuando ninguno de los contradictores está en disposición o capacidad de soportar los costos crecientes de una escalada del conflicto. Es un estancamiento casi involuntario que obliga a las partes a negociar.

4. Cuando las partes están dispuestas a romper el costoso estancamiento, acogiendo un objetivo secundario que preserve la dignidad e implicándose en alguna comunicación o contacto.

De acuerdo a los autores, cuando una de estas situaciones llega, cambia la mentalidad de las partes que renuncian la búsqueda de la victoria absoluta y optan por el camino de la reconciliación tratando de perder lo menos posible. Esto de ninguna manera asegura igual el éxito de los diálogos.

En el caso colombiano se dio una combinación de numerosos factores. En primer lugar, ambas partes aceptaron la imposibilidad de lograr una victoria militar contundente que terminara la confrontación, y por tanto continuar el conflicto no solo sería costoso, sino que prolongaría la lucha por años haciéndola cada vez más insostenible.

En segundo lugar, se hizo evidente que en la medida en que se continuara luchando, el recrudecimiento del conflicto sería inminente, afectando cada vez más a la población civil, dejando más vulnerable a la sociedad, generando cada vez menos crecimiento y más violaciones de derechos humanos, más víctimas, etc.

Así como el presidente Santos comprendió que la guerra no se ganaba con el enfrentamiento armado, las FARC-EP entendieron que nunca conseguirían poder político por medio de las armas.

Se suman a estos factores el legado político existente con las negociaciones anteriores, y sin duda alguna, la influencia del contexto internacional. Países que tradicionalmente han sido reconocidos por su apoyo ideológico a las FARC-EP y a su lucha instaban por la salida negociada al conflicto armado, que se convertía en un factor de desestabilización regional. La lucha armada como reivindicación de derechos perdió su legitimidad en la opinión de todos los líderes globales.

Finalmente, no se puede desconocer el efecto que tuvo el gobierno Uribe en la confrontación con las FARC-EP. Por primera vez, había una percepción de superioridad de fuerzas del Ejército Nacional sobre la insurgencia. La profesionalización de las Fuerzas Militares logró balancear las fuerzas y aumentar la capacidad de respuesta del Estado frente al accionar de la guerrilla. Esa para muchos es la principal razón de que llegarán a la mesa de negociación.

Sin embargo, no se puede decir, como por ejemplo afirma Miguel Ángel Martínez en un documento para el Friedrich Ebert Stiftung, que las FARC-EP llegaron derrotadas al a mesa de negociación. Es cierto que el gobierno de Uribe ganó la recuperación de territorio, deslegitimó a las guerrillas frente a la sociedad civil y logró importantes golpes a los altos mandos de la guerrilla, que generaron una restructuración de la estrategia de la lucha armada y una vuelta a la lucha de guerrillas  en vez de centrarse en la expansión y toma de control (ver “Seis tesis sobre la evolución reciente del conflicto armado en Colombia” de la Fundación Ideas para la Paz), pero lejos estábamos aún el país de la victoria absoluta por parte de las Fuerzas Armadas y de la desarticulación de las FARC-EP.

Es importante tener en cuenta, como se resalta continuamente por parte del Gobierno y de las mismas FARC-EP, que ésta organización no era la única alzada en armas, y por tanto la negociación con ellos no terminará con la violencia en el país: hay presencia todavía de la guerrilla del ELN, de estructuras paramilitares o, las llamadas BACRIM, el narcotráfico continuo, y las desigualdades persisten. Es un caldo de cultivo para el surgimiento de nuevos conflictos.

El acuerdo con las FARC-EP es solo el primer paso dentro de un proceso de muy largo plazo para logar la estabilización de un país después de tantos años de guerra. Y con el contexto y presencia de otros grupos armados el centro de ese proceso, el punto de cuidado intensivo debe ser la implementación de los Acuerdos. Todavía no se ha logrado lo más difícil.

El proceso de Paz con las FARC-EP

Cuando Juan Manuel Santos llega a la presidencia en agosto de 2010, es informado de los avances que se han obtenido con las FARC-EP, y desde su posesión, anuncia la intención de su gobierno de llegar a una negociación:

“Al mismo tiempo quiero reiterar: La puerta del diálogo no está cerrada con llave. Yo aspiro, durante mi gobierno, a sembrar las bases de una verdadera reconciliación entre los colombianos. (…) A los grupos armados ilegales que invocan razones políticas y hoy hablan otra vez de diálogo y negociación, les digo que mi gobierno estará abierto a cualquier conversación que busque la erradicación de la violencia, y la construcción de una sociedad más próspera, equitativa y justa. Eso sí –insisto– sobre premisas inalterables: la renuncia a las armas, al secuestro, al narcotráfico, a la extorsión, a la intimidación” (Discurso de posesión, 2010).

En agosto de 2012, se hizo el anuncio público de que llevaban 6 meses manteniendo acercamientos exploratorios con las FARC-EP y que se había llegado al establecimiento de una hoja de ruta para el inicio de un proceso de conversaciones que iniciaría en Oslo, Noruega, pero que se desarrollaría en La Habana, Cuba. Los gobiernos de Cuba y Noruega actuarían como garantes, y Chile y Venezuela como observadores.

En octubre de 2012 iniciaron las conversaciones en Oslo, donde se llegó a la firma de la Agenda de Negociación y la constitución inicial de los equipos de negociación.  Las conversaciones se iniciaron bajo tres principios rectores: aprender de los errores del pasado para no repetirlos; cualquier proceso tiene que llevar al fin del conflicto y no a su prolongación; y mantenimiento de las operaciones y presencia militar en el territorio nacional. Todo el proceso se daría con la inamovible premisa de que “Nada está acordado, hasta que todo esté acordado”.

La agenda constaba de 5 puntos a discutir y en cada uno de ellos se llegaron a acuerdos de manera independiente en las rondas de negociación: desarrollo agrario integral, participación política, fin del conflicto (DDR), narcotráfico y consumo de drogas ilícitas, y víctimas. Este último apartado sería el eje, por primera vez, de unas negociaciones de paz. (En este enlace se pueden ver los borradores de los acuerdos en cada uno de los temas).

A pesar de los altibajos y críticas, principalmente provenientes del hecho de que no se suspendieron combates durante las negociaciones, 4 años después de iniciadas las conversaciones, en un hito para el país, se logró por primera vez la firma de un acuerdo de paz entre las FARC-EP y el Gobierno Nacional. El 24 de agosto de 2016 se firmó en Cartagena el Acuerdo General para el Fin del Conflicto y el Establecimiento de una Paz Estable y Duradera.  

Este acuerdo, tal y como se había dicho en incontables ocasiones, debía ser legitimado y aprobado por la población, y por tanto fue sometido a un Plebiscito (mecanismo de consulta popular) realizado el 3 de octubre del mismo año. Los resultados de las votaciones fueron desalentadores, con un 60% de abstención, el “NO”, que implicaba el rechazo al Acuerdo Final tal y como estaba, ganó el 50,21% de los votos debido a la fuerte campaña de oposición liderada por el Centro Democrático, encabezado paradójicamente por el expresidente Uribe, quién inicio los acercamientos que lo hicieron posible.

Así, el Acuerdo tuvo que ser sometido a una renegociación con los “líderes del NO” y dos meses después, el 24 de noviembre de 2016 se logró la firma de un Nuevo Acuerdo Final. Este nuevo acuerdo fue aprobado y por Plenaria en el Congreso y actualmente se encuentra en sus primeras fases de implementación. (Para ver una comparativa sobre los cambios añadidos al Acuerdo de paz visitar el siguiente enlace).

Estructura de las negociaciones

El proceso de negociación, de acuerdo a la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, se estructuró en tres fases claras:

1. Fase exploratoria

Esta fase abarca el tiempo trascurrido entre los acercamientos y conversaciones secretas hasta la declaración pública del inicio de conversaciones entre Gobierno y FARC-EP con la firma del “Acuerdo General”.

Durante esta fase se establecieron las diferentes visiones de las medidas y temas necesarios para la terminación del conflicto y las condiciones y principios para el inicio de conversaciones, como por ejemplo que se negociaría en medio del conflicto, que las negociaciones serían fuera del país sin posibilidad de zonas despeje, y que nada estaba acordado hasta que todo estuviera acordado. También se establecieron las líneas rojas de cada parte. Además, también se definieron los negociadores plenipotenciarios representantes del Gobierno y las FARC-EP y el funcionamiento de la mesa de negociación.

Esta fase culminó con el establecimiento de la Agenda de Negociación (El Acuerdo General para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera) que marcó la hoja de ruta para las negociaciones alrededor de 6 puntos: Desarrollo Agrario Integral; Participación Política y Ciudadana; Fin el Conflicto; Drogas Ilícitas; Víctimas; e Implementación, Verificación y Refrendación.

2. Fase fin del conflicto

En esta etapa se discutieron y acordaron cada uno de los puntos de la Agenda. Inicialmente se dijo que duraría entre 4 y 8 meses, pero, finalmente, el proceso de negociación se extendió a cuatro años.

El 19 de octubre se instaló la mesa de negociación de manera oficial y el 26 del mismo del mismo mes iniciaron las mesas regionales sobre cada uno de los puntos para garantizar la participación de la sociedad civil en las propuestas para la negociación. Un mes después se iniciaron las conversaciones en la Habana, Cuba. Esta fase culmina con la firma del Acuerdo Final en Cartagena el 24 de agosto de 2016.

3. Fase construcción de paz

Esta es la fase de implementación de los Acuerdos que, de acuerdo al Alto Comisionado para la Paz y a los expertos en construcción de paz, se deberá extender por mínimo 10 años. Es el proceso principal y el reto más duro para el proceso de paz y para el país.

El Día D, fue el día de la firma del Nuevo Acuerdo, y el inicio del proceso de implementación. Desde entonces se definió que el proceso de concentración, desmovilización y dejación de armas deberá cumplirse bajo todos los protocolos, dentro de los primeros 180 días (D+180). Es decir que, según lo acordado, el 1 de junio de 2017 las FARC-EP deberán estar concentradas en las zonas veredales y haber dejado la totalidad de sus armas en los contenedores de las Naciones Unidas, veedores de la implementación y cumplimiento de los acuerdos.

Hasta el momento también se han establecido los mecanismos de implementación y verificación que implicaron la creación de una Comisión de Implementación y Verificación de los Acuerdos y de la Comisión de Acompañamiento Internacional para garantizar el cumplimiento de los acuerdos. También se avanza en el desarrollo de procesos y cambios legislativos necesarios para la implementación efectiva de los acuerdos. 

Funcionamiento de la mesa de Conversaciones

Se estableció que por cada delegación participarían hasta 30 personas, de los cuales 10 serían los delegados plenipotenciarios, y 5 tendrían poder de decisión en cada una de las partes.

La vocería del Gobierno la llevaron Humberto de la Calle, Sergio Jaramillo, Frank Pearl, el General (r) Jorge Enrique Mora, Luis Carlos Villegas y el General (r) Oscar Naranjo. También se sumaron a las negociaciones personas como María Ángela Holguín, María Paulina Riveros, Gonzalo Restrepo, Nigeria Montería, Alejandro Eder, Rafael Pardo, Roy Barreras y Juan Fernando Cristo, entre otros.

Por el lado de las FARC-EP llegaron a la mesa como plenipotenciarios Iván Márquez, Marco Calarcá, Andrés París, Rodrigo Granda, Jesús Santrich y Pablo Catatumbo. También se sumaron Mauricio Jaramillo, Pastor Alape, Carlos Antonio Lozada, Bernardo Salcedo, Joaquín Gómez, Hermes Aguilar y Tanja Nijmeijer entre otros.
APLICACIÓN 

  Responde según la lectura
1. ¿Qué opinas del proceso de paz en Colombia?

2. Explica con tus palabras como fue el proceso de paz en el 2005?

3. ¿A quiénes cubría la ley del justicia y paz del proceso de paz 2005? explica
4. ¿Cómo fue proceso de paz en el gobierno de Juan Manuel santos?

5. ¿Realiza un afiche sobre la paz en Colombia?
6. ¿Explica las tres fases de la estructura de negociaciones del proceso de paz actual?

7. ¿Por qué fue más fácil la negoción de paz en el gobierno de juan manual santos?

8. ¿Qué tiempo duraron las negociaciones de paz con las farc-ep?

9. ¿Conoces algunos de los acuerdos de paz? Escríbelos

10. ¿Quiénes pertenecían a las mesas de conversaciones?
11 ¿Realiza una sopa de letra con las palabras desconocidas del tema?



ESTRATEGIA DE EVALUACIÓN

  ¿Cómo sé que aprendí?  
Realiza un resumen sobre la importancia de la cultura de la paz, con tus propias palabras donde se evidencie tu aprendizaje, y participa de forma activa en la clase, si presenta algunas dudas durante el desarrollo de la guía puedes expresarlas en el próximo encuentro virtual o escribir al WhatsApp de tu profesor.                                                                                                                   


AUTOEVALUACIÓN

Marca con una    x en el siguiente cuadro

	ASPECTO A EVALUAR
	Si
	No

	Fue fácil la realización de la guía
	
	

	Comprendí los conceptos de la guía
	
	

	Presento a tiempo la guía
	
	

	Consulto en otras fuentes
	
	

	Necesito ayuda para resolver la guía
	
	


